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DEMANDANTE: MARES DE COVEÑAS S.A.S Y HMM S.A.S 
DEMANDADO:   CONSTRUCTORA PERFIL URBANO  S.A. EN LIQUIDACION. 

 

Martes seis (06) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la anterior demanda verbal de incumplimiento de contrato promovida por MARES 

DE COVEÑAS S.A.S Y HMM S.A.S, mediante apoderado judicial, contra CONSTRUCTORA 

PERFIL URBANO  S.A. EN LIQUIDACION, para efectos de resolver sobre si, se admite o no la 
presente demanda, se observa que el escrito demandatorio no reúne los siguientes 
requisitos formales: 
 

1°) No indica la dirección electrónica o canal digital,  donde el 

representante legal de MARES DE COVEÑA S.A.S, señor Julio Enrique García Duran, 

recibirá notificaciones, como tampoco su domicilio y la dirección física para tal fin. 

(Numeral 10 Art. 82 del C.G.P.) en armonía con el inciso 1º del articulo 6 de la ley 2213 

del 2022, pues solo indico el de la persona jurídica. 

 

2º) No indica la dirección electrónica o canal digital donde el 

representante legal de HMM SAS, señor Horacio Mendoza Martínez, recibirá 

notificaciones, como tampoco su domicilio y la dirección física para tal fin. (Numeral 10 

Art. 82 del C.G.P.) en armonía con el inciso 1º  del artículo 6 de la ley 2213 del 2022, 

pues solo indico el de la persona jurídica. 

 

        3º.) No indica la dirección electrónica o canal digital 

donde el representante legal de CONSTRUCTURA PERFIL URBANO S.A, señor Alberto 

Rafael Manotas Angulo, recibirá notificaciones, como tampoco su domicilio y la dirección 

física para tal fin. (Numeral 10 Art. 82 del C.G.P.) en armonía con el inciso 1º del artículo 

6 de la ley 2213 del 2022, pues solo indico el de la persona jurídica. 

 

Puestas así las cosas, sin lugar a dudas la omisión que se 

anota da lugar a que se declare inadmisible la presente demanda de conformidad con el 

num. 1° y 2º del art.90, ibidem. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Sincelejo-Sucre, 



 

RESUELVE: 

 

1.-  INADMITIR la presente demanda por carecer de requisitos 

formales. 

 

2.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 

días, para que subsane los defectos anotados, caso contrario, se rechazará la demanda. 

 

3.- TENER al Dr. CARLOS DANIEL FAJARDO OZUNA, 

abogado titulado e identificado con la C.C. No. 92.531.173 y T.P. No. 102.031 del C.S.J,  

como apoderado judicial de la parte demandante MARES DE COVEÑAS S.A.S. Y HMM 

S.A.S.,  para los fines y términos del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA. 
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